
CONVOCATORIA DE FINALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
(DICIEMBRE) EN LAS TITULACIONES DE LA ESI 

(RECUERDA QUE ESTE AÑO NO HAY QUE SOLICITARLA) 

 

 
NOTA: Para los alumnos del Grado en Ingeniería Informática con doble mención/intensificación, 

donde dice TFG debe entenderse TFG + Complemento del TFG 

El alumno cumple los requisitos para concurrir a la 
convocatoria de finalización de estudios (Diciembre) 

¿Le queda 
sólo el TFG? 

Opción 1: 
Entrega TFG: Hasta 29/11 

Defensa TFG: Dic o Feb 
(indicar al entregar) 

SI 
Se examina de todas las 

asignaturas en 
Diciembre (sin TFG) 

¿Tiene 
todos los 
créditos? 

SI 

Opción 1: 
Defensa TFG en Diciembre 
(debe haber entregado el 
TFG hasta el 29/11/2019) 

NO 

Opción 2: 
Defensa TFG en Febrero 

(puede haber entregado el 
TFG en Diciembre, 29/11, o 
entregarlo hasta el 16/01) 

¿Los 
tiene en 
febrero? 

Defensa TFG en Febrero 
(puede haber entregado el 
TFG en Diciembre, 29/11, o 
entregarlo hasta el 16/01) 

SI 

NO 

No finaliza estudios en la 
convocatoria de Diciembre 

NO 

Opción 2: 
Entrega TFG: Hasta 16/01 

Defensa TFG: Febrero 


